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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte 

(2020).  

  

 

       REF: L.S.C. 2019-0365.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 135   DEL 29 DE OCTUBRE DE 2020.  

 

  

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

 

 Declarar desierto el recurso de apelación concedido en 

audiencia del 21 de octubre de 2020, en razón a que el apelante no 

suministró las expensas dentro del término de ley (inciso 2° del 

art. 324 del C.G. del P.).  

 

 

 En firme el presente proveído ingresen las diligencias al 

despacho para continuar con el trámite legal pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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